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ASUNTO AUTO ORDENA EMPLAZAR DEMANDADO 

 
Puesto a disposición del despacho el presente asunto el 27 de julio de 2022 se 

dispone: 

 

Mediante auto de fecha 20 de febrero de 20201 dictado en audiencia inicial, el 
Despacho dispuso la vinculación de las señoras Orfilia Sánchez Gutiérrez y Ana 
María López Sánchez, suspendiendo el expediente hasta que se cumpla la 
notificación de las vinculadas.   
 
Posteriormente, mediante auto del 15 de diciembre de 2020, se requirió al 
demandante para que aportara las dirección electrónicas y residenciales de las 
vinculadas. Tal solicitud fue resuelta por el apoderado judicial2, indicando que 
había enviado en varias oportunidades memoriales manifestando el 
desconocimiento de tal información y solicitando la realización del 
emplazamiento, conforme a lo preceptuado por el artículo 293 del CGP.  
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha podido notificar del auto admisorio 
de la demanda a las vinculadas, y que la parte demandante solicitó efectuar el 
emplazamiento.  
 
El Código General del Proceso reguló el emplazamiento en el artículo 1083.  

                                                             
1 Ver folio 187 del Cuaderno físico 
2 Ver AD en Sharepoint “002 2016-01733 Peticiones” 
3 “ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. <Ver Notas del Editor> Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá 
mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un l istado que se publicará por una sola 
vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos 
dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. 
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y 
las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma de darle publicidad. 
El Consejo Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de Internet y  establecerá una base de datos 
que deberá permitir la consulta de la información del registro, por lo menos, durante un (1) año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 

mailto:hectorparedes80@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:acostagilberto@yahoo.com
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/teams/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/Exp%20ORDINARIOS/76001-23-33-005-2016-01733-00/002%202016-01733%20%20peticiones.pdf?csf=1&web=1&e=W6KKaR
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Por su parte, el artículo 10 de la Ley 2213 de 20224 establece:  
 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho observa la necesidad ordenar el 
emplazamiento para notificación personal a las demandadas, conforme lo 
estipula el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 concordante con el inciso 5º y 
siguientes del artículo 108 del CGP. 
 
En consecuencia, se;   
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- EMPLAZAR a las demandadas ORFILIA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ Y 
ANA MARÍA LÓPEZ SÁNCHEZ, mediante la inclusión de su nombre, las partes 

del proceso, su naturaleza y el despacho que la requiere, lo cual se hará 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, conforme lo establece el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
SEGUNDO.- Para efecto de lo anterior, se ordena que, por secretaría, se remita 

comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 
nombre del (las) personas(s) emplazados, su número de identificación, las partes 
del proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que lo requiere. 
  
TERCERO.- El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
CUARTO.- Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO   
Magistrado 

 
 
Elab. Yurani López  

 

                                                             
El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se publique de manera unificada con el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 
Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las demás bases de datos que por ley o reglamento le corresponda administrar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La publicación debe comprender la permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de 

comunicación, durante el término del emplazamiento.” 
4 Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para la 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#108
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